
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN  EXTRAORDINARIA  DE 
FECHA 17 DE ENERO    DE 2022. EXP: PLN/2022/1

Siendo las  once horas, del 17-1-2022, reunidos  en el Salón de 
Plenos del Ayuntamiento de Marugán, bajo la Presidencia de la 
Sra. Alcaldesa, Doña Lorena Díaz Arroyo con la asistencia del 
Secretario, D. Vidal Galicia Jaramillo,  se reúnen  los  siguientes 
miembros de la Corporación:

PRESENTES:

- SRA. ALCALDESA DOÑA LORENA DIAZ ARROYO

SRES. CONCEJALES:
- MIGUEL ANGEL MONTERRUBIO VÁZQUEZ
- DOÑA  MARÍA MERCEDES MARINERO PILAR
- DON ADOLFO SASTRE GIL
- DON  FRANCISCO  MÁRQUEZ  DÍAZ.
- DOÑA MARÍA JOSE MONTERRUBIO BARBADO
- DON MANUEL LÓPEZ HUERTA

AUSENTES: NINGUNO

Abierto el  acto, se trataron  los asuntos figurados en el 
Orden del día y se adoptaron los  siguientes acuerdos:

A) PARTE RESOLUTIVA

PRIMERO.-  SORTEO  DE  MIEMBROS  DE  LA  MESA 
ELECTORAL  (PRESIDENTE,  VOCALES  Y  SUPLENTES) 
ELECCIONES AUTONÓMICAS 13-2-2022.

Publicado el Decreto 2/2021, de 20 de diciembre, del Presidente 
de  la  Junta   de  Castilla  y  león,  por  el  que  se  disuelven 
anticipadamente las  Cortes  de Castilla  y  León y se  convocan 
elecciones a las Cortes de Castilla y León, para cumplir  con lo 
dispuesto  en el  art  26 de la  Ley Orgánica  5/1.985,  de 19 de 
junio, del Régimen Electoral General, se procede  a  la selección 
mediante la aplicación  facilitada  por el I.N.E al sorteo público 
para la elección de los miembros de la Mesa Electoral, dando el 
siguiente  resultado:
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            SORTEO DE MIEMBROS DE MESA

MUNICIPIO: MARUGÁN
DISTRITO: 01  SECCIÓN: 001   MESA: U
NOMBRE DEL LOCAL ELECTORAL: PLANTA BAJA CASA CONSISTORIAL
DIRECCIÓN: PLAZA CONSTITUCIÓN 1

PRESIDENTE –Doña.  SANDRA SASTRE ARTIGAS

PRESIDENTE SUPLENTE PRIMERO:D MIGUEL ANGEL CASADO 
RODRÍGUEZ

PRESIDENTE SUPLENTE SEGUNDO :D. ANTONIO AQUILINO LEGAZPI 
BUIDE

PRESIDENTE SUPLENTE TERCERO: D. MAYTE MARTÍN SERRA

PRESIDENTE SUPLENTE CUARTO: D. SERGIO NAVARRO JIMÉNEZ

VOCAL PRIMERO - D. FRANCISCO MÁRQUEZ DÍAZ

VOCAL 1º SUPLENTE PRIMERO : Doña. MARÍA DOLORES GÁLVEZ 
CARTAGENA

VOCAL 1º SUPLENTE SEGUNDO: D. ENRIQUE DANIEL ROZAS GÓMEZ

VOCAL 1º SUPLENTE TERCERO: D.JOSE CARLOS RODRÍGUEZ GARCÍA

VOCAL 1º SUPLENTE CUARTO: D. DAVID LOSADA CODÍAS

VOCAL SEGUNDO : D. ANGEL ÁLVAREZ BUENO

VOCAL 2º SUPLENTE PRIMERO: Doña PAULA GARCIMARTN HERNÁNDEZ

VOCAL 2º SUPLENTE SEGUNDO: D. FRANCISCO MANUEL SEGURA 
BARRIONUEVO

VOCAL 2º SUPLENTE TERCERO: Doña ALMUDENA RAMÍREZ PULIDO

VOCAL 2º SUPLENTE CUARTO –D. EDUARDO ANDRÉS POZO MEZA

No habiendo más  asuntos que tratar se levanta  la Sesión siendo las once 
horas  y veinte minutos.

Doy Fe
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DILIGENCIA: Para hacer constar que la sesión precedente ha sido grabada en soporte 
al efecto (grabadora). De acuerdo con el art. 18.1 de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de 
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  el  fichero  resultante  de  la  grabación(  pleno 
Extraordinario  de   17-1-2022).  Este  fichero  será  conservado  de  forma  que  quede 
garantizada la integridad y autenticidad del mismo y el acceso a él por parte de los 
miembros del Pleno de este Ayuntamiento.

DILIGENCIA:  Para hacer constar que el presente documento y su contenido es un 
borrador en tanto en cuanto no sea aprobada el acta por el Pleno del Ayuntamiento. Se 
hace la advertencia o salvedad en este sentido y a reserva de los términos que resulten 
de la aprobación del acta correspondiente.  Todo ello en virtud del art.  206 del Real 
Decreto  2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y en la Ley 
40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

En Marugán a  17  de  enero     de 2022.
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